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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA
DEL ESTADO DE MORELOS

Reglamento del Programa

Mujeres Jefas de Familia hacia la Inserción Laboral
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REGLAMENTO DEL PROGRAMA

MUJERES JEFAS DE FAMILIA HACIA LA INSERCiÓN LABORAL

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

Las familias, de acuerdo con la Declaración Universal de los Derechos Humanos (ONU,

1948) constituyen "El elemen/o na/ural y esencial de la sociedad y /ienen derecho a la

pro/ección de la propia sociedad y el Es/ado ", en nuestro país las transformaciones

sociales han llevado a una modificación de los modelos de convivencia familiar como son

las familias monoparentales, es decir que son encabezados por sólo uno de los padres, este

modelo familiar representa casi una quinta parte de los hogares familiares (18.5%) de ellos

el 84% tiene como jefe de familia a una mujer. Estas mujeres antes de ser jefas de familia,

son mujeres madres solteras que por diversas circunstancias se han visto obligadas a asumir

la responsabilidad de sus descendientes, por otro lado se encuentran mujeres que han

pasado por procesos de separación y/o abandono, algunas de ellas sujetas a lo que el

conyugue les brinda económicamente, por otro lado se encuentran mujeres que tienen a su

cargo algún familiar como sus padres y/o hermanos (as), algunos de estos dependientes

cuentan con alguna discapacidad lo que dificulta aun más la administración del hogar para

solventar sus necesidades básicas.

En el caso de los hogares monoparentales con jefatura femenina la inserción laboral del

único perceptor de ingresos, en este caso de la mujer, se le atribuye cierta importancia a la

hora de identificar hogares vulnerables; se puede decir que los hogares pobres aquellos

donde el ingreso de la mujer es muy bajo y de este mismo dependen varios miembros,

tendrán más dificultades que otros para acceder a bienes y servicios que puedan cubrir sus

necesidades básicas. De acuerdo a datos publicados por el INEGI (20 lO) en el Censo

Nacional de Población y Vivienda, el Estado de Morelos cuenta con 460,868 hogares de los

cuales 126,098 cuenta con una jefatura femenina sin embargo estas cifras van en aumento .

• . . .
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Las mujeres que sostienen económicamente a sus familias también se encargan de la

educación y del cuidado de la salud familiar, sin dejar de atender las actividades atribuidas

por su género es decir los quehaceres domésticos, esto aunado a la falta de oportunidades

para que las mujeres adquieran un empleo con una remuneración que solvente los gastos

familiares es dificil. Datos de la ENADIS (Encuesta Nacional sobre Discriminación en

México, resultados sobre las mujeres 2010) revela que en Morelos, el principal problema al

que se enfrenta la mujer están relacionados con el empleo y/o la economía con un 31.5%

sobre todo en aquellas mujeres que no cuentan con alguna instrucción educativa y/o con

instrucción primaria-secundaria, lo que las imposibilita a obtener empleos más redituables,

esta situación aunado a la pobreza coloca a dicha población en una situación de alta

vulnerabilidad.

Ante esta problemática se reqUIere de una corresponsabilidad social entre instituciones

gubernamentales y la población objetivo, por ello se plantea a través del programa

"Mujeres Jefas de familia hacia la inserción laboral" el otorgamiento de becas

académicas, la primera finalidad de dichas becas es para el desplazamiento de las mujeres

jefas de familia desde su hogar hasta las Aulas Móviles para capacitarse ya sea en estilismo,

computación, corte y confección de ropa y/o preparación-conservación de alimentos, dichas

aulas y capacitaciones son otorgadas de manera gratuita por el lCATMOR (Instituto de

Capacitación para el Trabajo del Estado de Morelos), la segunda finalidad es cuando las

mujeres ya cuenten con los conocimientos y habilidades adquiridos durante las

capacitaciones, entonces puedan también adquirir insumos, materiales y/o utensilios para

autoemplearse desde sus casas, brindando el servicio a vecinos de su comunidad,

impulsando así a las mujeres jefas de familia a la inserción laboral, el mejoramiento de su

calidad de vida así como la economía local.

•
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Es importante reconocer la necesidad de establecer políticas públicas que tengan por objeto

el mejoramiento de la situación económica y social de las mujeres jefas de familia, ante ello

la Ley de Asistencia Social y Corresponsabilidad Ciudadana publicada el 21 de noviembre

de 2007 en el periódico oficial nO4569 "Tierra y Libertad", establece las bases para la

construcción de una política de asistencia social del Estado, dirigida a propiciar el apoyo, la

integración social y el sano desarrollo de los individuos o grupos vulnerables, los que están

en riesgo o desventaja, así mismo señala que es labor del poder ejecutivo a través del

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Morelos, hacer presente y

eficaz la atención a la población en materia de asistencia social, misma que debe ser

considerada como una de las responsabilidades prioritarias del Estado y sociedad. En dicha

ley se establece en el Capítulo IV Artículo 13 Fracción VIll "El apoyo a la educación y

capacitación para el trabajo de personas con carencias socioeconómic;as", esto en miras

de impulsar el mejoramiento de la situación económica en este caso de las mujeres jefas de

familia para una mejor calidad de vida.

Ante este panorama es relevante contar con un reglamento que establezca la normativid~d,

lineamientos y directrices que determinen y coordinen el acceso ordenado y transparente. .
del programa' "Mujeres Jefas de Familia hacia la Inserción Laboral:, cuyo objetivo es

Impulsar la inserción laboral én las mziferes jefas de familia a través de una beca

académica de capacitación que aporte los recursos, conocimientos y habilidades

necesarios para mejorar su calidad de vida, en las mujeres que viven en condiciones de

pobreza y que independientemente de su estado civil tengan bajo su responsabilidad la

manutención de algún lamilíar. Para cumplir con el objetivo antes mencionado se requiere

de una corresponsabilidad social entre Gobierno y sociedad civil, en este caso de las

mujeres jefas de familia y junto con la participación y suma de esfuerzos del ICATMOR

será posible el impacto social del presente programa.
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El beneficio que recibirán las mujeres jefas de familia por un lado la capacitación que

recibirán durante dos meses duración de la beca, dicha capacitación será gratuita y de

calidad, impartida por el ICATMOR una institución dedicada a calificar la mano de obra

para el trabajo, además de que cada beneficiara se vera apoyada económicamente para sus

gastos de traslado (transporte de su hogar a la capacitación) y posteriormente en la compra

de insumos y/o materiales que le sirvan de apoyo para autoemplearse desde su hogar. Otro

de los beneficios que adquieren tras recibir la capacitación es el desarrollo de

conocimientos y habilidades para toda la vida, que les permite estar calificadas para

incorporarse al mercado laboral, contar con un empleo desde sus hogares, digno y

remunerado para mejorar su calidad de vida .

. vvvvvv_morelos.gob.mx
" ~ ~ ~h
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SISTEMA DIF MORELOS
REGLAMENTO DE

"MUJERES JEFAS DE FAMILIA HACIA LA INSERCiÓN LABORAL"

TíTULO PRIMERO
DE LA FUNDAMENTACiÓN

Artículo 12.- el presente lineamiento tiene su fundamento en el siguiente marco jurídico

• Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos.
• Constitución Política del Estado libre y Soberano de Morelos.
• Ley Federal de Asistencia Social.
• Ley Federal del Trabajo.
• Ley Federal para prevenir y eliminar la discriminación.
• Ley Orgánica de la Administración Publica del Estado Libre y Soberano de Macelos.
• Ley Estatal de Planeación.
• Ley de la Mejora Regulatoria del Estado de Morelos.
• Ley de Responsabilidades de los servidores Públicos del Estado de Morelos.
• Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico del estado de Morelos.
• Ley de Salud del Estado de Morelos.
• Ley de Asistencia Social y Corresponsabilidad Ciudadana para el Estado de Morelos.
• Ley del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Morelos.
• Ley Estatal de Apoyo a Jefas de Familia.
• Reglamento Interior del Sistema DIF Morelos.
• Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en las metas 2 y 4.
• Convenio de colaboración Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de

Morelos e ICATMOR con número de folio: DV/P01/18/2013

TíTULO SEGUNDO
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 22.-EI presente reglamento tiene por objeto estabiecer y regular los procedimientos y
demás aspectos para el otorgamiento de becas académicas a mujeres jefas de familia.

Artículo 32.- Serán sujetos de otorgamiento a beca aquellas mujeres jefas de familia que cumplan
con el perfil y requisitos que se determinan en este reglamento.

Articulo 42.- Para efectos del presente ordenamiento se entenderá por:

l. Jefas de Familia: Mujeres que independientemente de su estado civil tengan bajo su
responsabilidad la manutención de algún familiar, aún cuando éstos no tengan el carácter
de hijos y residan en el mismo domicilio.

• • • • •
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11. Candidata: Mujer que cumpla con el perfil y requisitos, además es postulada por su DIF
Municipal para ser elegida como beneficiaria del programa de becas académicas.----

111. Beneficiaria: Mujeres jefas de familia que formen parte del padrón de las acreedoras del
programa de "Mujeres Jefas de Familia hacia la Inserción Laboral".

IV. Beca académica: Se le denomina al recurso económico temporal que se le otorga a cada
una de las beneficiarias del programa y consiste en otorgar capacitación gratuita por el
'CATMaR en las aulas móviles.

V. Pago de beca: Se le denomina al recurso económico temporal que se le otorga a cada una
de las beneficiarias del programa.

VI. Institución de capacitación: Se le domina al Instituto de Capacitación para el Trabajo del
Estado de Morelos (ICATMaR) que colabora con el programa de "Mujeres Jefas de Familia
hacia la Inserción Laboral".

VII. Convocatoria: Invitación pública a las mujeres jefas de familia del estado de Morelos a
participar en el programa de "Mujeres Jefas de Familia hacia la Inserción Laboral".

VIII. Asignación de beca: Otorgamiento de una beca, en base a un procedimiento y selección
previa.

IX. Reasignación de beca: Se le denomina a una beca que fue asignada y por motivo de
cancelación, la misma se le otorga a una nueva beneficiaria.

X. Enlace de beca: Persona asignada que funge como responsable en su DIF Municipal de
apoyar en el programa de "Mujeres Jefas de Familia hacia la Inserción Laboral" en lo que
les compete.

TíTU LOTERCERO
ELPRESUPUESTODE LASBECAS

Articulo 52.- El presupuesto para otorgar los apoyos económicos de becas se presupuesta y
calendariza según el requerimiento de la Dirección de Desarrollo Integral Familiar y Asistencia
Social y es considerado dentro del presupuesto autorizado para el Sistema DIF (subsidio estatal).

TíTULO CUARTO
DEL EJERCICIODEL RECURSO

Articulo 62.- El presupuesto estatal anual, mismo que se ejercerá de la siguiente manera:

1. Pagos de beca, mismos que serán otorgados a las beneficiarias en los Municipios donde se
encuentren las aulas móviles de capacitación del ¡CATMaR .

• • . . .
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11. Las becas serán otorgadas en dos pagos, conforme la permanencia de las aulas móviles de
capacitación dellCATMOR en los Municipios que correspondan.

TíTULO QUINTO
ELTIPO DEAPOYO

El apoyo de la beca es de dos tipos:

Artículo 72.- Beca académica: consiste en otorgar a las beneficiarias del programa capacitación
gratuita en estilismo, computación, corte y confección de ropa y/o preparación-conservación de
alimentos en las aulas móviles de capacitación, por el Instituto de Capacitación para el Trabajo del
Estado de Morelos (ICATMOR). .

Artículo 82.- Apoyo económico de beca: cheque nominativo otorgado a cada beneficiaria del
programa bimestralmente en el transcurso de la beca, el primer pago apoyara para el
desplazamiento de las mujeres jefas de familia desde su hogar hasta las Aulas Móviles con la
finalidad de capacitarse, el segundo y último pago para la adquisición de insumos, materiales y/o
utensilios para autoemplearse desde sus hogares, impulsando así a las mujeres jefas de familia
hacia la inserción laboral.,

TITULO SEXTO
DELOTORGAMIENTO DELAPOYO ECONÓMICO

Artículo 92.-Los apoyos económicos o pagos de beca, serán otorgados siempre y cuando las
beneficiarias demuestren a través de constancias y certificados que se encuentran capacitándose., .
Artículo 102.- El apoyo económico total se otorgará a través de un cheque nominativo a cada una
de las beneficiarias, en dos pagos de manera bimestral a partir del inicio de la beca y al término de
la capacitación.

Artículo 112.- En cada pago de beca las beneficiarias deberán presentar lo siguiente:

1. Para primer pago: Constancia de inscripción expedida por el ICATMOR (original y copia),
este documento se solicita con el fin de comprobar que la beneficiaria se e'ncuentra
cumpliendo con el compromiso adquirido por la beca de capacitarse y copia de la
credencial de elector/este documento se solicita para adjuntarlo al recibo de pago de beca
y acreditar firmas y así hacerle entrega del apoyo económico correspondiente. .,

11. Para segundo pago: Certificado expedido por el ICATMOR (copia), para comprobar el
termino de capacitación de la beneficiaria así como una copia de la credencial de elector
para recibir el segundo y ultimo pago.

Artículo 122.- Si la beneficiaria no se inscribió en tiempo en la institución de capacitación y por

• • . . .
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tanto no cuenta con su constancia para recibir su 1er. Pago de beca, deberá inscribirse a la
brevedad, se le podrá tramitar su pago de forma extemporánea, para lo cual deberá presentar los
requisitos señalados en el Artículo 9Q.

Artículo 13.- Las fechas de pago de becas serán los próximos días de los bimestres y se darán a
conocer vía ofício a través de los DIF Municipales correspondientes, quienes a su vez informaran a
las beneficiarias de su municipio.

En caso que alguna beneficiaria no se presente en la fecha programada por su pago de beca y se
encuentre cumpliendo con su compromiso de capacitación, se podrá tramitar y otorgar el pago de
forma extemporánea, para lo cual tendrá que presentar los requisitos antes señalados en el
Artículo llQ.

Artículo 14Q.- El plazo máximo para solicitar un pago extemporáneo será de quince días, a partir
de la fecha establecida en la que incumplió y acatarse en lo establecido en el Artículo llQ, en caso
de no presentarse la beneficiaria perderá su pago de beca, y este será reasignado con lo
establecido en el presente reglamento.

Artículo lSQ.- En el caso de que las beneficiarias abandonen su capacitación y estas no retomen la
beca en tiempo, los siguientes apoyos económicos o pagos de beca que les resten serán
canalizados a una nueva beneficiaria.

TíTULO SÉPTIMO
DE LA CONVOCATORIA

Artículo 16Q.-La convocatoria para la entrega de becas académicas a mujeres jefas de familia, se
realizará de manera bimestral, toda vez que la beca tiene una duración de dos a tres meses
dependiendo de la estancia de las aulas móviles de capacitación.

Artículo 17Q.- Toda beca será entregada mediante convocatoria expedida por el Sistema para el
Desarrollo Integral de la Familia del estado de Morelos, en los DIF Municipales donde se ubiquen
las aulas móviles de capacitación, en las que se establecerán las bases para participar en el
programa de becas.

Artículo 18Q.- La convocatoria deberá contener lo siguiente:

1.
11.
111.
IV.
V.
VI.

Fundamentación jurídica.
Tipo de beca.
Propósito o finalidad de la beca.
Duración de la beca.
Institución de capacitación.
Bases: Perfil, requisitos así como la documentación solicitada para el trámite de beca,
mismas que se mencionan el titulo octavo capitulo 1 y capitulo 4.

'IVVVVV.rnorelos.gob.rnx
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Artículo 192.- la convocatoria se difundirá de manera trimestral durante el año, a través de los DIF
Municipales donde se establezca la ubicación de las cuatro aulas móviles de capacitación del
ICATMOR, vía oficio.

Artículo 202.- En los DIF Municipales donde se establezca la ubicación de las aulas móviles de
capacitación, se hará uso de diversos medios de comunicación que se consideren convenientes
para tal fin (carteles, trípticos, volantes etc.), a manera que las mujeres jefas de familia que vivan
en condiciones de pobreza se enteren del programa "Mujeres Jefas de Familia hacia la Inserción
Laboral" y puedan ser acreedoras a una beca académica que les permita incorporarse a un trabajo
digno y remunerado.

TíTULO OCTAVO
DEL PERFil, REQUISITOS, CRITERIOSY RESPONSABLESDE LA SELECCiÓNDE LAS BENEFICIARIAS

CAPíTULO 1
DEL PERFil Y REQUISITOS DE LAS BENEFICIARIAS

Artículo 212.- Con fundamento en el Capitulo IV articulo 13 fracéÍón VIII de la ley de Asistencia
Social y Corresponsabilidad Ciudadana para el Estado de Morelos, Capitulo 11 articulo 4 fracción 11
inciso b), Articulo 12 fracción I inciso h) de la ley Federal de Asistencia Social; la solicitante deberá
cumplir con el siguiente perfil y requisitos:

1. Ser mujer jefa de familia.

11. Independientemente de su estado civil tengan bajo su responsabilidad la
manutención de algún familiar (aún cuando éstos no tengan el carácter de hijos y
residan en el mismo domicilio).

111. Con carencias socioeconómicas.

IV. A partir de los 1S años cumplidos en adelante, (el presente requisito no se menciona
en ninguna ley, no obstante de acuerdo a la demanda a partir de esta edad se
autoriza la inscripción para recibir las capacitaciones en las aulas móviles).

V. No contar con apoyo económico otorgado por otras instituciones gubernamentales.

VI. Residir en el estado de Morelos.

CAPíTULO 2
DE lOS CRITERIOSPARA SELECCIONARA LAS BENEFICIARIAS

Artículo 222.- Se realizara selección de beneficiarias, debido a que la demanda rebasa la capacidad
de respuesta, solo se cuenta con numero limitado de becas en cada uno de los Municipios donde
se ubiquen las cuatro aulas móviles de capacitación en el Estado de Morelos, por tanto de las
solicitudes recibidas se deben elegir a las mujeres jefas de familia en condiciones más vulnerables.
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Artículo 232,- El número de Beneficiadas seleccionadas por año, dependerá del presupuesto
asignado al programa.

Artículo 242,- Para la selección de beneficiarias, también se tomará en cuenta que no exista
factores que puedan poner en riesgo el cumplimiento satisfactorio de las beneficiarias hasta el
término de la beca, como problemas psiquiátricos sin control médico o enfermedades graves que
requieran de constantes hospitalizaciones, etc,

CAPiTULO 3
DE lOS RESPONSABLESDE LA SELECCiÓNDE LAS BENEFICIARIAS t

Artículo 2S2.- las personas responsables de las beneficiarias en base a los criterios establecidos
son el Director de área en caso posible, el jefe inmediato y responsable del programa "Mujeres
jefas de Familia hacia la Inserción Laboral".

CAPiTULO 4
DE LA DOCUMENTACiÓN SOLICITADA PARA ELTRÁMITE DE BECA

Artículo 262.- la solicitante deberá entregar la siguiente documentación para el tramité de beca
académica:

1. Credencia de elector de la solicitante.
11. CURP de la solicitante.
111. Carta de exposición de motivos.
IV. Comprobante de domicilio.
V. Comprobante de ingresos.
VI. Acta de nacimiento de la solicitante y de las personas que tenga bajo su

responsabilidad.

TITULO NOVENO
DEL PROCEDIIENTO y TRÁMITES QUE DEBESEGUIR LA INTERESADA

PARA OBTENER LA BECA

Artículo 272,- El procedimiento para el trámite de beca académica es personal y es el siguiente:

1. El trámite de beca inicia en el DIF Municipal correspondiente, una vez emitida la
convocatoria.

11. La interesada deberá acudir sU DIF Municipal para iniciar con el trámite de beca:
a) Llenar la solicitud de beca.
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b) Entregar la documentación solicitada para el trámite de beca, mencionada en el
Titulo Séptimo Capitulo 4 del presente reglamento.

111. Aplicación de estudio socioeconómico a través de una visita domiciliaria.

TíTULO DÉCIMO
DE LASCOMPRETENCIAS y OBLIGACIONES DE LAS PARTES

CAPíTULO 1
DE LASCOMPETENCIAS Y OBLIGACIONES DEL DIF MORELOS

Artículo 28º.- Las atribuciones que corresponden al Sistema DIF Morelos, son las siguientes:

1. El sistema DIF Morelos es quien coordina el programa de "Mujeres lefos de Familia
hacia lo Inserción Loboror'.

11. Establece los criterios para el otorgamiento y asignación de becas, en base a la
fundamentación del presente reglamento.

111. Establece el procedimiento a seguir para la obtención de las becas.

IV. Convoca a los enlaces del programa de "Mujeres lefos de Familia hacia lo Inserción
Labarol" de los DIF Municipales para la instrucción del procedimiento de la entrega de
becas y otras reuniones en caso necesario.

V. Expide la convocatoria oficialmente a los Municipios en donde estén ubicadas las aulas
móviles de capacitación dellCATMOR en el Estado de Morelos.

VI. Proporciona material de difusión para la convocatoria (trípticos, carteles, etc.)

VII. Proporciona los formatos correspondientes para el trámite de beca académica:

a) Solicitud de beca
b) Estudios socioeconómico
c) Carta compromiso

VIII. Solicita a DIF Municipales un número máximo de expedientes (los cuales deben estar
integrados por: solicitud de beca, estudio socioeconómico, fotografias del hogar de las
interesadas y documentos requeridos para el trámite de beca señalados en el Capitulo
4 Articulo 26 º. a fin de contar con opciones para realizar la selección de las
beneficiarias.
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IX. Establece un plazo para la entrega de expedientes, de quince días para que los DIF
Municipales, entreguen los expedientes de sus candidatas, (transcurso en el que los
DIF Municipales llevan acabo el procedimiento que les corresponde marcado en el
presente reglamento).

X. Recibe de los enlaces del programa "Mujeres Jefas de Familia hacia la Inserción
Laboral", el número de expedientes solicitados, revisa y acepta aquellos que cubra
con el perfil y los requisitos.

XI. Analiza y evalúa las solicitudes de beca y documentos requeridos e integrados en
expedientes de las candidatas enviados por DIF Municipales.

XII. Selecciona a las beneficiarias, en base a los criterios establecidos en el presente
reglamento.

XIII. Conforma padrón de beneficiarias.

XIV. Emite resultados de la asignación de becas vía oficio a los Sistemas DIF Municipales
correspondientes.

XV. Realiza una reunión informativa con las beneficiarias, para dar a conocer el
funcionamiento de la beca, el compromiso adquirido, así como de la información
correspondiente de los cursos de capacitación.

XVI. Realiza junto con los Sistemas DIF Municipales el evento de la entrega de becas
académicas, al final de dicho evento hace entrega del 1er. Pago, siempre y cuando la
beneficiaria haya entregue los requisitos correspondiente solicitados en este
reglamento.

XVII. Atiende cualquier situación o problema que se les presenten a las beneficiarias en
cuanto a su capacitación con ellCATMOR que ponga en riesgo o les impidan continuar
con el ejercicio de la beca académica.

XVIII. Realiza seguimiento de la capacitación junto con DIF Municipales, mediante formato
establecido, realizando visitas en caso necesario.

XIX. Determina la cancelación de una beca, en base a los criterios establecidos.

XX. Otorga el 2do. Pago y ultimo a las beneficiarias del programa de manera bimestral
durante el ejercicio de la beca académica.
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CAPíTULO 2
DE LASCOMETENCIAS y OBLIGACIONES DE LOSSITEMAS DIF

MUNICIPALES

Artículo 292.- Las atribuciones que corresponden a los sistemas DIF Municipales, son las
siguientes:

1. Debe nombrar a una persona responsable como enlace de becas académica.

11. El enlace de becas académica asiste a las reuniones necesarias convocadas por el DIF
Morelos para la coordinación del programa de "Mujeres Jefas de Familia hacia la
Inserción Laboral".

111. Difundir la convocatoria a las mujeres Jefas de Familia de su Municipio.

IV. Iniciar con el trámite de beca en su DIF Municipal.

al Recepción de solicitantes.
b) Realizar entrevista a cada una de las solicitantes.
c) Aplicación de estudio socioeconómico a través de una visita domiciliaria (por el

profesional correspondiente).
d) De preferencia el enlace de becas académicas de DIF Municipal debe llenar la solicitud de

beca, en base a la entrevista realizada a la interesada y resultados del estudio
socioeconómico.

e) Integración de expedientes.
f) El SDM funciona como primer filtro para seleccionar a las candidatas idóneas de su

municipio, mediante un análisis de cada caso y consenso de equipo entre el enlace de
beca, la trabajadora (or) social y las autoridades que determinen para dar visto bueno de
las candidatas que enviaran a DIF Morelos.

g) DIF Municipal deberá realizar la selección de las beneficiarias, en base a los criterios
establecidos en el presente reglamento, (mismo que se les da a conocer en una reunión
previa a la convocatoria).

V. Envia solicitudes y expediente completo de las solicitantes seleccionadas de su
municipio, de los cuales a su vez pasaran por otra selección en DIF Morelos.

VI. Apoya, da seguimiento y verifica el cumplimiento de las mujeres Jefas de Familia
beneficiarias de su municipio durante el ejercicio de la beca académica.

VII. Comunica a la persona responsable del programa de becas académicas a mujeres Jefas
de Familia de DIF Morelos, situaciones ó problemas que se presenten con las
beneficiarias del programa en cuanto a su capacitación con el ICATMOR, que pongan
riesgo Ó les impidan continuar con el ejercicio de la beca.

VIII. Llena y entrega formato de seguimiento de capacitación de las beneficiarias de su
municipio cuando le sea requerido .

• • . ..
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CAPfTUL03
DE LAS COMPETENCIAS Y OBLIGACIONES DE LA INSTITUCiÓN OFICIAL

QUE PROPORCIONA LA CAPACITACiÓN

Artículo 302.- En el marco de corresponsabilidad, la institución oficial que colabora con el
programa actualmente el Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Morelos
ICAlMOR, tiene las siguientes atribuciones:

1. Brindar la capacitación de manera gratuita durante de dos a tres meses dependiendo
de la estancia de las aulas móviles de capacitación.

11. Expedir constancia y certificado de estudio a las beneficiarias en las fechas
correspondientes.

111. Brindar información sobre la asistencia de cada una de las beneficiarias del programa
"Mujeres lefas de Familia hacia la Inserción Laboral" mediante copia de listas de
asistencia.

IV. Proporcionar la información que DIF Morelos, le solicite con fines de reporte de
estadísticas.

CAPfTULO 4
DE LOS DERECHOSY OBLIGACIONES DE LAS BENEFICIARIAS

Artículo 312.-las beneficiarias tendrán derecho a:

1. A elegir libremente el curso de capacitación proporcionada a través de las aulas
móviles del ICAlMOR (estilismo, computación, corte y confección de ropa y/o
preparación-conservación de alimentos).

11. A recibir la capacitación para el trabajo de manera gratuita.
111. A recibir los dos o tres meses de capacitación dependiendo de la estancia de las aulas

móviles.
IV. A recibir el apoyo económico total en dos exhibiciones, siempre y cuando cumplan con

su compromiso adquirido por la beca académica.
V. Si por causa de alguna razón importante ó causa de fuerza mayor como una

enfermedad, cirugía, etc., la beneficiaria deja de asistir temporalmente a capacitación
y si la misma se reincorpora en tiempo y retoma la beca, tendrá derecho a obtener el
pago correspondiente.

VI. A ser atendida con calidad y calidez y proporcionarle en tiempo la información
completa sobre el funcionamiento de las becas académicas.

Artículo 322.- las obligaciones de las beneficiarias son:

1. Las beneficiarias deberán proporcionar la información real y verídica, así como la
documentación requerida sin falsedad, cumpliendo con las normas y

• • • • •
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reglamentos establecidos, y comprometiéndose a hacer uso del recurso a colaborar
con el personal del Sistema para el seguimiento educativo, asi como participar de
manera corresponsable y constante en las acciones informativas, de prevención,
platicas, talleres, conferencias etc., en beneficio de las mismas.

11. Inscribirse en tiempo y forma a las capacitaciones proporcionadas a través de las aulas
móviles del ICATMOR.

111. Cumplir satisfactoriamente con el compromiso adquirido de principio a fin.
IV. Entregar los requisitos señalados en el presente reglamento para obtener los pagos de

beca correspondiente.
V. Notificar a la responsabilidad del programa de becas de DIF Morelos y al enlace de

becas de su municipio, cambios de domicilio, problemas o dificultades que se le
presenten durante el ejercicio de la beca a fin de dar solución a estos últimos,
evitando así problemas posteriores o deserciones.

TíTULO DÉCIMO PRIMERO
DE LA CANCELACiÓN DE LA BECAACADEMICA

Artículo 332.- Son causales de terminación de la beca:

1. Que la beneficiaria aporte información personal falsa.
11. Abandonar su capacitación.
111. Incumplir las obligaciones como beneficiaria, previstas en este reglamento.
IV. Que la beneficiaria cambie de residencia, sin avisar y por tanto no se localice.
V. Que la beneficiaria presente problemas personales, de salud u otra índole que les

imposibilite continuar con su beca académica.
VI. la cancelación de una beca, únicamente será resuelta, por el jefe inmediato y el

responsable del programa de becas.
VII. Para cancelación de una beca, del DIF Municipal correspondiente, deberá solicitar la

baja de la beneficiaria a DIF Morelos, mediante oficio donde especifique los motivos
de deserción.

VIII. la beneficiaria que deserte de la beca, deberá entregar (si es que no ha cambiado de
residencia ó por alguna razón no se localice), una carta de exposición de motivos por
los que deserta de la beca, con nombre, firma, domicilio y teléfono.
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Artículo 342.- la reasignación de becas a otra (s) beneficiaria (s), se podrá llevar acabo siempre y
cuando existan cancelaciones de becas, los pagos que ya no se otorgaron, se sumaran para formar
otra (s) beca (s) las que alcancen a cubrir con el recurso que dejaron las beneficiarias que causaron
baja.

Artículo 352.- Una beca también podrá ser reasignada cuando antes de entregar el 1er. Pago a la
beneficiaria, por razones propias esta se retracte de recibir la beca o desista de recibir su
capacitación.

Artículo 362.- El tiempo de reasignación de beca ó cambio de beneficiaria, preferentemente será
al inicio del ejercicio de la beca a fin de que la nueva beneficiaria goce del los dos a tres meses de
capacitación gratuita y beca académica completa.

Artículo 372.- La reasignación de beca podrá otorgarse a otra solicitante del mismo municipio que
haya quedado en lista de espera, en caso de que no cuenten con otra candidata, esta podrá ser
otorgada a otro municipio donde se ubiquen las aulas móviles de capacitación deIICATMOR.

• • • • •
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